
S87

Núm. 132.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos.

Los anuncios se dirigirán i la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito po sé recibirán. >-’^ *

rieMTIB ©n<CIO.>B
del Jueves 3 de Noviembre de 1842,

ARTICULO DE OFICIO,

Decreto mandando liquidar y clasificar todos los débitos 
pendientes á favor de là Hacienda pública procedentes de 

‘ contribuciones y cualesquiera otros derechos que la 
correspondan hasta lili, de Diciembre de 1840.

I/it&nel^ncicí ds let Proí^inací ds P^üdeidolíd.— 
El Exemo. S^or Ministro de J^acienda con fecha 24 
del actual me dice Ip siguiente

El Regente del Reino se b» servido conaunlcarr- 
ine con esta fecha el siguiente decreto:
, „Cotno Regente del R^iuo durante la menor edad 
de ia Reina Doña Isabel 11, y de conformidad con el 
parecer del Consejo de AfinistíoSj vengo, en mandar 
lo siguiente; ■ . ,

Artículo 1.° Se liquidarán y clasificarán en el 
preciso é impi'orogabie término que media desde la 
expedición de este decreto basta fin de Junio de 
1843, todos los débitos pendientes á favor de la Ha-» 
cienda pública procedentes de contribuciones, ven
tas, impuestos, arbitrios y cualesquiera otros dere
chos que la correspondan hasta la época de fin dç 
Diciembre de 1840.

Art. 2.° Para verificarlo se formará en cada capk 
tal de provincia una Comisión compuesta del Inten
dente, que la presidirá^ del Contador de Rentas de 
la misma, del de Bienes nacionales^ de dos indivi
duos de la Diputación provincial, que esta désigné* 
y del Asesor dé la Intendencia, cuya Comisiop ten-? 
drá un Secretario sin voto elegido por ella de la clase 
de Cesantes, que reúna integridad y aptitud, 0 bien 
de la de Empleados efectivos si en aquella no le hu
biere, acordándose en tal caso su reemplazo provi-? 
sional por el Intendente.

Art. 3.° Quedará instalada la Collision de que 
trata el artículo anterior á los ocho dias lo mas tar
de de recibido en cada capital de provincia este de
creto, con cuyo objeto si la Diputación proyineial 
no pudiere nombrar por cualquiera evento los dos 
Vocales de su seno, los designará el Gefe político o 
el que haga sus veces, para lo cual el Intendente in
vitará en su respectivo caso á dicha corporación óau? 
toridad provincial.

Art. 4’° Las Oficinas de provincia pasarán desde 
luego á dicha Comisión una relación general expre-? 

siva del importe de los débitos que resulten por atra
sos pertenecientes á la época de fin del año de 1840, 
y su pormenor de cada contribución, renta, ramo, 
arbitrio ó concepto de que procedan, así como de 
cada corporación ó persona deudora, con los expe
dientes y demas antecedentes que den á conocer á la 
Comisión las causas de la existencia de estos débitos. 
Se exceptúan de esta disposición los débitos que pop 
notoriamente cobrables esten para realizarse, y los 
procedentes de alcances de Empleados, sobre cuyos 
últimos me reservo acordar al propio fin lo mas con
veniente.

Art. 5.° La Comisión queda autorizada para de
clarar las insolvencias y las partidas incobrables o 
fallidas por las causas que para ello aparezcan fun
dadas, pero entendiendose siempre con la clausula 
de sin perjuicio de la reclamación de la Hacienda si 
en algún tiempo apareciesen bienes de los responsa
bles; así como tanibien para determinar las que pue
dan cobrarse, á fin de proceder ejecutivamente con
tra los individuos o corporaciones deudores, publi
cando sus resoluciones en los Boletines oficiales.

Art. 6.° Todas las partidas que declare incobrables 
ó fallidas là Comisión , se excluirán desde luego con 
su órden de las cuentas de débitos, anotan.dose no 
obstante en un libro que se abrlra y conservara para 
los efectos expresados en la priniera parte del arti
culo anterior.

Art. 7.° De las partidas que Ja misma Comisión 
declare cobrables se fiaran dos subdivisiones, corn— 
prendiéndose en la primera aquellas cuya acción para 
el cobro se halle expedita y pueda en el acto enta-- 
blarse, y en la segunda Jas que tengan suministros ó 
ábonoslegítimos en su descargo pendientes de formali»* 
zacion ó fiquidacion á cuyas resultas deba .ésperarse.

Art* 8.° ^La Comisión, á medida que declare las 
solvencias .ó insolvencias ,de los débitos, comunicara 
sus resoluciones a los Intendentes, firmadas por el 
Presidente ó Secretario, autorizapdose no obstante 
por todos los Vocales las actas de que aquellas pro
cedan , y que se llevarán con la debida formalidad.

Art. p.^’ Deberá la Comisión, en los débitos que 
declare cobrables con la acción expedita para enta
blarse desde luego , señalar el plazo en qu® cada uno 
ha de darse cobrado por los Administradores ó éá- 
cargados respectivos, ó bien en su defecto termine-
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das las diligencias justificativas que aun pudieren 
acreditar insolvencia, descaigarles de esta responsa
bilidad; cuyo plazo no excederá en ningún caso de 
seis meses , contado para cada débito desde el dia en 
que el Intendente comuniíjue á dichos Administra
dores.ó encargados de la cobranza la declaración de 
la Comisión, de que ha de dar traslado al mismo 
tiempo á las Contadurías el propio Intendente, que 
será responsable de cualquiera dilación que se note 
en este servicio.

Art.. lo. Los Administradores ó encargados de la 
cobranza procederán á hacer efectiva la de estos dé
bitos por los medios establecidos para todos los de 
la Hacienda pública; y si al vencimiento del plazo 
que se les fije, según el articulo anterior, ni la die
sen realizada, ni presentaren en su defecto las dili
gencias justificativas que se mencionan, quedarán 
privados de sus destinos.

Art. ii. Cuando tenga lugar la presentación de 
las diligencias justificativas de insolvencia ó imposi
bilidad de realizar la cobranza de cada débito, los 
Intendentes harán examinarías por las Contadurías, 
y despues las dirigirán en consulta al Gobierno por 
conducto de la Dilección general de Rentas, á fin de 
calificarías y acordar ó no en su vista el relevo de la 
pena que.á dichos agentes de cobranza se impone 
por el artículo 10.

Art. 12. Los débitos que aunque declarados co
brables tengan en su descargo documentos pendien
tes de formalización ó liquidación, no se exigiiáu 
hasta el resultado de esta ; pero los Intendentes acti— 
.varán su despacho, á fin de que verificándose los 
abonos que deban tener lugar desaparezcan tambien 
de las cuentas de deudores, ya con la formalización 
de tales documentos, ya con la cobranza do la parte 
de ellos que se hubiesen desechado por de improce
dente data.

Art. í3. Esta cobranza ha de reallzarse asi mismo 
en los términos y bajo las condiciones y responsabi
lidades explicadas en los artículos 9.°, 10 y it, si 
bien ya en estos casos fijarán los Intendentes los pla
zos en que ha de terminarse.

Art. 14. Todos los procedimientos que tengan lu
gar para las cobranzas han de ser solo gubernativos, 
como está repetidamente mandado, sin pasar nunca 
á la clase de contenciosos sino después que se haya 
verificado ó consignado el pago del débito que se de
mande, salvo en la parte en que puedan ejercitarse 
acciones legítimas por terceros interesados distintos 
de los deudores.

Art, i5. Todos los descubiertos procedentes de 
las Rentas de Estanco, y pendientes de formalización 
de documentos, respectivos á la época de atrasos fi
jada en el art. i.°, se determinarán por las Oficinas 
de Rentas, sin necesidad de que se ocupe de ellos la 
Comisión que por este decreto se establece. Si para 
el 3i de Diciembre del año actual no se hubiese fina
lizado la formalización de tales documentos, queda
rán los Contadores y Administradores suspensos de 
empleo y sueldo, dando cuenta el Intendente al 
Gobierno.
- Art. 16, La Comisión podrá valerse para levan
tar los trabajos de que tiene que ocuparse de solo el 
número de Empleados cesantes que crea precisos, á 
quienes como al Secretario, se abonarán los sueldos 
íntegros de los últimos destinos efectivos que hubie
ren desempeñado, cuyo gasto, así como el material 
que ocurra á la Comisión, se abonará por cueuta se

parada é independiente con aplicación al artículo de 
imprevisto del presupuesto.

Art. 17. La Dirección general de Rentas dispon
drá que para el dia i.° de Diciembre la hayan remi
tido todos los Intendentes un resúraen del estado que 
según el art. 4*° de este decreto se hubiese pasado á 
las Comisiones creadas, formando en consecuencia 
otro general que dirigirá al Ministerio de Hacienda 
de vuestro cargo, y sucesivamente exigirá de las Co
misiones de provincia una razón mensual en que 
conste el resúmen de las partidas de débitos declara
dos insolventes, así como las cobrables, con distin
ción en estas últimas las que lo sean para exigir 
de presente, y las que queden pendientes de liquida
ciones ó formalización de documentos.

Art. 18. Serán premiados y ascendidos los Em
pleados que mas se distingan en estos trabajos para 
que puedan las Comisiones darlos terminados y con
cluidos aun antes si es posible del plazo de fin de Ju
nio de 1843 que improrogablemente se les fija, pa
sando despues á las Contadurías de Rentas los expe
dientes , actas y demas documentos que las hubieren 
servido en tal encargo. Tendréislo entendido, y dis
pondréis lo necesario á su cumplimiento. Madrid 24 
de Octubre de 1842.— El Duque de la Victoria.= 
A D. Ramón María Calatrava.”

De orden de S. A. lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que se anuncia al publico para conocimiento 
de todos las ^j^untamientos de la Provincia, fraila- 
doUd 3o de Octubre de iS^i,—C. L L, Juan Diaz 
Argüelles.

Circular para que las Diputaciones provinciales y las 
Intendencias anticipea el señalamiento de los cupos de cada 

pueblo, por las contribuciones de Paja y Utensilios y 
Rentas provinciales.

/ntendenda de la Provincia de P'alladolid.- 
El Escemo. Señor lUinistro de Hacienda coa J'eeha 
24 del actual me dice lo siguientez

El Gobierno se propone hacer un ensayo de co
branza, por medio de sus Agentes de Hacienda, en 
las capitales de provincia y cabezas de partido ad
ministrative, de las contribuciones que aun recau
dan los Ayuntamientos constitucionales de las mis
mas, empezando por las respectivas al año pró
ximo de 1843, y relevando de consiguiente de esta 
obligación á dichas Corporaciones; pero no de la de 
los repartimientos individuales, con cuyo objeto tie
ne preparado para presentar á las Córtes el oportu
no proyecto de ley, y se ocupa tambien en formar 
la instrucción conveniente, así para realizar el ensa
yo en las referidas poblaciones, como para hacer 
efectiva en todas la recaudación de los impuestos ea 
los plazos que para cada uno se fijan en los Regla
mentos por que se rigen.

Pero como este plan descansa en la seguridad de 
obtener en el mes de Diciembre próximo los señala
mientos de los cupos de las contribuciones de cada 
pueblo para el referido año inmediato, en vano seria 
intentarle cuando acaso el proyecto de ley para di
cho ensayo y el de los Presupuestos no se puedan 
aprobar hasta fines del presente, si no obstante esto 
no se tuviesen expeditas y preparadas todas las ope
raciones relativas á la designación de los expresados 
cupos municipales y demas que deben tener lugar
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para la formación separadamente de los repartimien
tos individuales de las contribuciones de Paja y 
Utensilios, Frutos civiles, Subsidio industrial y de 
comercio y deficit en la de Rentas provinciales entre 
el importe de los encabezamientos y el que arrojen 
los puestos públicos y ramos arrendables, en el tiem
po, modo y forma establecidos.

En su consecuencia, y como medidas preparato
rias al expresado fin, ha resuello S. A. el Regente 
del Reino: i.° Que las Diputaciones provinciales an
ticipen el señalamiento de los cupos de cada pueblo 
por la contribución de Paja y Utensilios para el año 
próximo de i843, teniéodole concluido el 15 de Di
ciembre, bajo el concepto de que el cupo provincial 
ba de ser igual al del año actual, invitandoselas para 
ello por el Ministerio.de la Gobernación. Y 2.° Que 
los Intendentes anticipen tambien el señalamiento para 
el 3i de dicho Diciembre de los cupos repartibles de 
Rentas provinciales de cada pueblo de los encabeza
dos habiendo precedido su aprobación en los expe
dientes de subasta y remate de puestos públicos y 
ramos arrendables que exigirán de los Ayuntamien
tos para el 3o de Noviembre, y obliguen á las Ofici
nas de Rentas á que para igual época tengan forma
das las matrículas del Subsidio industrial y de co
mercio, y preparadas las relaciones y trabajos nece
sarios para liquidar las cuotas que por la contribu
ción de Frutos civiles correspondan satisfaceree, uno 
y otro en el citado año próximo de i843.

Como estas medidas van dirigidas á conseguir 
que la recaudación de todas las contribuciones se ve
rifique dentro de los plazos de instrucción, asi en los 
pueblos en que se descargue de ella á los Ayunta
mientos por via de ensayo como en todos los demas, 
á fin de que trascurridos que sean se haga efectiva 
la responsabilidad de los funcionarios de cobranza 
sin disimulo alguno, sino la dieren hecha, ó diligen
cias justificativas de insolvencia en su defecto, excu
so recomendar á V. S. la necesidad y urgencia en 
cumplir sin pérdida de momento alguno y con toda 
exactitud las disposiciones antecedentes y preparato
rias para la ejecución de las que se le comunicarán á 
su tiempo, y por lo mismo conociendo V. S. la im
portancia de este servicio,no disimulará falta ni omi
sión de ninguna clase en sus subordinados'.

Al propio tiempo ha resuelto S. A. diga á V. S. 
que descargáudose á las Oficinas de las investigacio
nes relativas á los atrasos hasta fin de 1840, á virtud 
del decreto que se circula por separado, y debieodu 
prepararse á la plantificación del sistema de recauda
ción referente á las contribuciones de 1843, adopte 
tambien V. S. las medidas que están al alcance de su 
autoridad y demas que correspondan para terminar 
la de las respectivas al año de 1841 y el presente, 
bajo la efectiva responsabilidad de los Administrado
res que no la realizaren en las respectivas épocas ni 
presentaren en debida forma diligencias justificativas 
de insolvencia en su descargo, sin perjuicio de impo
nerles desde luego la suspension de empleo y sueldo, 
y aun de proponer la separación de los que se ma
nifiesten tibios u omisos en este primer deber de sus 
atribuciones. De órden de S. A. lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y demás efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Oc
tubre de 1842. = Calatrava.

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de todos los yíy untamientos de la Pro-rincia. f^alla- 
dolid 3o de Octubre de i84a. = C. /. Z, Juan Diaz 
Argüelles, '

^^9
Remate del Boletín oficial de esta Provincia.

En la Ciudad de Valladolid á 2 de Noviembre de 
1842, reunidos en el Despacho de la Gefatura polí
tica el Señor Gefe Superior Don Julián Sánchez Gata 
y el Contador de Rentas interino Don Faustino Diaz 
Valcarce, siendo las doce de dicho dia, se dió prin
cipio á la subasta anunciada del Boletín oficial para 
el próximo año de 1843, principiando;por la lectura 
del pliego de condiciones que ha estado de manifies
to en la Secretaría de la Gefatura, y en seguida se 
abrió el primer pliego, cuyo tenor dice asi:

La libertad de Imprenta es el mas Jirme apoj'a 
del Gobierno representativo.

Por la cantidad de sesenta reales al ano me obli
go á imprimir y remitir á los pueblos los tres nú
meros semanales del Boletín oficial de esta Provin
cia, y bajo las condiciones que contiene el pliego 
que está de manifiesto en la Secretaría de este Go
bierno político. Valladolid 29 de Octubre de 1842.

Abierto el segundo contenia la siguiente pro-, 
posieion.

El establecimiento de los Boletines oficiales ha 
sido útil j^ económico á los pueblos.

Según el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Gobierno poli
tico, me obligo á imprimir y publicar los tres nú
meros semanales del Boletín oficial de esta Provin
cia por un ocho por ciento menos que la postura 
mas baja que se haga en esta contrata. Valladolid 
31 de Octubre de 1842.

Abierto el tercero y último de los presentados en 
el Gobierno político, era su tenor como sigue:

El Arte tipoffrá^co progresa diariamente.

Conforme al pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría del Gobierno político de 
esta Provincia , me ofrezco á imprimir y publicar el 
Boletín oficial de la misma en los tres dias de cada 
semana y por todo el año de 1843, por un dos por 
ciento menos que cualquiera postura que se haga, 
bien sea que señale cantidad fija al trimestre, ó al 
año, ó bien que baje un tanto por ciento: enten
diéndose que de cualquier manera que sean las pos
turas que se hagan, siempre ha de resultar un dos 
por ciento de beneficio á favor de los pueblos con 
mi proposición. Valladolid 3i de Octubre de 1842.

Y declarado por su Señoría mas ventajosa la úl
tima proposición, se adjudicó á favor de Don Manuel 
Aparicio, que era quien firmaba la carpeta cerrada, 
que dice asi:

Don Manuel Aparicio, Maestro Impresor en esta 
Ciudad, ofrece imprimir y publicar los tres números 
semanales del Boletin oficial de esta Provincia con Ia 
ventaja de un dos por ciento mas barato á cual
quiera Otra postura que se haga, como se manifiesta 
en el pliego que con esta fecha, y por separado, 
acompaña con la nota siguiente: El arte Tipográ^co 
progresa diariamente. Valladolid 3i de Octubre de 
i842.=Manuel Aparicio.
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Y no habiéndose presentado persona alguna que 

hiciese reclamación, el mencionado Señor Gefe po
litico dió por terminado el acto, firmando conmigo 
la presente acta, de que certifico. =Sanchez Gata.== 
Domingo Saavedra.

Jnsértese en el Boletín oficial. = Sánchez Gata,

Juzgado de primera instancia de Fuente Sauco.= 
En la noche del dia de ayer se han fugado de esta 
cárcel Nacional los presos Bernardo Ozores y Ga
briel Roldán, vecinos de la Ciudad de Toro, asaltan
do la pared que divide el pátio ; y siendo la captura 
de estos dos criminales del mayor interés pOr conve
nir á la administración de Justicia; tengo mandado 
por auto de este dia oficiar á V. S. con insercion de 
sus señas á fin de que se sirva mandar se inserte en 
el Boletín oficial de la Provincia de su digno cargo, 
encargando á las Justicias procedan con Ja aptividad 
y energia que les dicte su celo<á la aprehensión d,e 
estos sugetos, sin que perdonen medio ni omitan di
ligencia alguna por insignificante que sea hasta ver 
lograda su captura, por interesarseel servicio de S. M. 
y bien de la patria, esperando de V. S. me comuni
que el recibo de este oficio, y de haberlo insertado 
én el periódico oficial. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Fuente Sauco 22 de Octubre de i842. = Juaa 
Domínguez.—Señor Gefe político de la Provincia dg 
Valladolid.

Señas de Roldán.

Edad 33 años, estatura regular, pelo negro, ojos 
castaños, nariz regular , cara id., color bueno, po
blado de barba j una cicatriz en la mejilla derecha, 
chaqueta de primavera azul, chaleco rayado de colon, 
pantalón nuevo de torrejoncillo, sombrero calañés, 
y pañuelo encarnado por la cabeza.

Jdem .de OzoreSf

Edad 23 años, estatura regular, pelo y ojos cas
taños, cara delgada, color bueno, barba muy escasa, 
vestido con chaqueta de paño de Santa María de 
Nieva, chaleco de coton morado con rayas, panta
lón de torrejoncillo usado, gorra redonda de paño 
azul.

Inse'rtese. =.Julián Sánchez Gata,

£1 Licenciado Don Üíatías Lopez Ortega, Juez de 
primera instancia de esta villa de Kaloria la Ruer
na j" su Partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes que 
han quedado á la muerte abintestato de Don Diego 
Barrigón, vecino quefué de Mucientes; entre los cua
les se hallan algunos afectos al aniversario ó patro
nato fundado por Don Francisco Carrion , para que 
dentro el término de treinta dias se presenten en este 
Juzgado á deducir en legal forma el que crean asis

tirles con apercibimiento que pasado sin haberío 
hecho les parará todo perjuicio. Dado en Valoria la 
Buena á i5 de Octubre de 1842. =±= Matías Lopez Or* 
tega. = Por su mandado, Luciano Carnazón.

El Ucenciado Don Juan Antonio Benjumea, Juez 
de primera instancia del Partido de EiUalon.

Por el presente y término de treinta días se cita, 
llama y emplaza á todas las personas que sé crean 
con derecho á que se les adjudique en propiedad los 
bienes en que consiste la Capellanía colativa y de 
sangre, que en la villa de Santerbás fundó Melchor 
Sanio, y posee el Presbítero Don Benito Mota, para 
que por medio del Procurador se presente á deducir 
él que les asista, con apercibimiento de que les para
rá perjuicio la no presentación , sustanciándose en sa 
rebeldía, y entendiéndosé con I.os estrados del juz-* 
gado. Dado en Villalón á 18 de Octubre de 1842.== 
Juan Antonio Benjumea^ = Por su mandado. Do-* 
mingo Garzón.

im/lmi/lWt'/lTuVW» Wt /1 Wlk !IM¡\¡\I\ MJÍIíJ^¡/í> MHIÍIWI/IMM/lMil

ANUNCIOS.

Se halla vacante la Escuela de primera educación 
de la villa de San Martin de Valvení; su dotación 
es la de mil y cien rs.' sin contar con la retribución 
de los niños. Los aspirantes que se crean con sufi
ciencia para el desempeño de este Magisterio, y se 
hallen adornados de los indispensables documentos 
que el reglamento de Escuelas previene, podrán di
rigir sus solicitudes, francas de porte, á la Secreta
ría de Ayuntamiento de dicha villa hasta el dia 3 de 
Diciembre próximo, én que se proveerá la vacante.

Se hallan vacantes las Guarderías de campo y de 
ganados de la villa de Simancas: la primera vale de 
36 á 40 fanegas de trigo de dar y tomar, y la segun
da cada cabeza boyal, mular ó caballar, siendo de 
trabajo seis celemines de la misma especie, y de 
huelga nueve celemines de idem, además por estas 
un pan mensualmente por cabeza.

Las personas que quieran solicitarías presentarán 
en la Secretaría de Ayuntamiento de dicha villa la 
correspondiente solicitud con arreglo á las Condicio
nes con que hasta ahora han estado dichas Guarde
rías, las que les manifestará el Secretario, y el Do
mingo i3 de Noviembre de este año se hará la cor
respondiente admisión por un año entero.

Quien quisiere comprar una casa sita en la se
gunda de las Cuatro caljes de esta Ciudad, señalada 
con el número once, que se vende á voluntad de sú 
dueño, se presentaré á tratar del precio dedicha fin
ca, que se halla libre de toda carga, con Don Tomas 
Barbero, en los portales del Número,

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio^ frente de la Catedral, mim» 4*
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SUPLEMENTO
al BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Jueves 3 de Noviembre de 1842.
--------- ------------ ----------------- ---"-«»SÉ»9S0^^^^2Z2^^^sss!!ïï»»»^^ ----------------

ARTICULO DE OFICIO.

Administración principal de Bienes Nacionales de la 
Provincia de P^aUadoUd.

Venta de bienes del Clero Secular.
/%/V» «/%/»/»/»/*!***

' ■ ANUNCIO NüM. 214.

Mediante el allanamiento que se ha' manifestado 
á satisfacer la cantidad mas alta en que han sido 
valuadas las fincas nacionales que á continuación 
se expresan, el Señor Intendente de esta Provincia, 
por decretos de 26 y 27 del actual, se ha servido 
señalar para sus remates los dias y horas que se di
rán, los cuales tendrán afecto en esta Capital en 
sus Casas Consistoriales, ante el Señor Juez de 
primera instancia, con mi asistencia, citación del 
Procurador del Común y Escribano del ramoj y^en 
las Cabezas de Partido de Villalón, Rioseco, Peña

fiel y Mota del Marqués, ante sus Jueces de primera 
instancia, con asistencia de los Administradores 
subalternos, ó encargados al efecto, citación del 
Procurador del Común y Escribano, á saber:

Fincas cuyos remates se anuncian.

Día 15 de Diciembre venidero de diez á once de su 
mañana á media hora cada suerte.

Una heredad de tierras de pan llevar que en 
término de la villa de Bustillo de Chaves per
teneció al Cabildo Catedral de VaUadolidj cons
ta de 37 pedazos, que hacen en junto 176 hi- 
guadas y 318 estadales: vale de renta anual 42 fa
negas de trigoj y en venta, según la tasación pe
ricial 25,399 rs, 32 mrs.j y según la capitalización 
formada por la Contaduría del ramo 30,240, la 
cual, según dictamen de la Junta de agricultura, 
se ha dividido y se subastará en las dos suertes 
siguientes:

Número 
de suertes.

Idem 
de 

pedazos.

CABIDA. Benta á trigo.
Tasación pericial.

Heales vn.

Capí tal iacion.

jReales vn.Higua- 
das.

Estada
les. Fanegas. Celem.s

I.*........... 21 107 246 20 )> i5,6oi 21 18,000

2.^........... 16 69 72 ’7 9,798 11 I 2,240

2. 37 176 318 52 25,899 32 30,240

No resulta gravada con carga alguna, y su 
arriendo vence en 1848 j pero el comprador solo está 
obligado á respetar los tres primeros años, según 
Reales órdenes.

De once á once y media de id.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en dicho 
término de Bustillo de Chaves perteneció al Curato 
del mismo^ consta de 4 pedazos, que hacen en jun
to 12 higuadtás y 250 estadales: vale de renta anual 
4 fanegas, 3 celemines y 2 cuartillos de trigoj y 
en venta, según la tasación pericial 2,333 rs.^ y 
según la capitalización formada por la Contaduría 
del ramo 3,090. No resulta gravada con carga al
guna, y su arriendo vence en 1844.

De once y media á doce de id.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en 
término de Bustillo de Chaves perteneció al Cabil

do Eclesiástico de Villavicencio de los Caballeros; 
consta de 14 pedazos, que hacen en junto 75 hi- 
guadas: vale de renta anual 17 fanegas de trigo; 
y en venta, según la tasación pericial 10,572 rs. 
17 mrs.; y según la capitalización formada por la 
Contaduría 12,240. No resulta gravada con carga 
alguna, y su arriendo vence en 1849; pero el com
prador solo está obligado á respetar los tres prime
ros años, según Reales órdenes.

De doce á doce y media de su tarde.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en 
término de la indicada villa de Bustillo de Chaves 
perteneció á la Cofradía del Santísimo Sacramento; 
consta de i6 pedazos, que hacen en junto 41 hi- 
.guadas y 85 palos: vale de renta anual 10 fanegas 
9 celemines de trigo; y en venta, según la tasación 
pericial 5,638 rs. 6 mrs ; y según la capitalización 
formada por la Contaduría 7,740. Tiene la carga 
piadosa de 56 misas rezadas, y su arriendo vence en
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8(p
184"9j pero el comprador solo está obligado á respe
tar los tres primeros.añosj según Reales órdenes-

De doce y media á una de id.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en el 
mismo término de Bastillo de Chaves perteneció á la 
Cofradía de Animas de dicho pueblo-j consta de 18 
pedazos, que hacen en junto 50 higuadas y 83 palos: 
vale de renta anual 1¿ fanegas 5 celemines de iri- 
goj y en venta, según la tasación pericial 7,070 rs. 
27 mrs.^ y según la capitalización formada por la 
Contaduría 8,940. Tiene la carga piadosa de Ï4 rs. 
de una misa, y su arriendo vence en 1844.

De una á una y media de id.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en 
término de la referida villa de Bustillo de Chaves 
perteneció á la Cofradía de las Mercedes de Gorda
liza de la Loma^ consta de 1 3 pedazos, que hacen en 
junto 58 higuadas y 300 estadales: vale de renta 
anual 15 fanegas de trigos y en venta, según la 
tasación pericial 7,895 rs.^ y según la capitalización 
formada por la Contaduría del ramo 10,800. No 
resulta gravada con carga alguna, y au arriendo 
vence en 1845^ pero el comprador solo está obliga
do á respetar los tres primeros años, según Reales 
órdenes.

De una y media á dos de id.

Otra heredad de tierras de pan llevar rjue en 
término de Bustillo de Chaves perteneció á la Co
fradía del Rosario: se compone de 1.2 pedazos, que 
hacen en junto 19 higuadas y 164 estadales: vale 
de renta anual 4 fanegas de trigo j y en venta, 
según la tasación pericial 2,272 rs.5 y según la 
capitalization formada por la Contaduría 2,880. 
Tiene la carga piadosa de 46 rs. para misas, y su 
arriendo vence en 1848^ pero el comprador solo 
está obligado á respetar los tres primeros años^ 
según Reales órdenes.

Dia i6 de Diciembre de die^ á diez y media de su 
mañana.

Una heredad de tierras de pan llevar que en tér
mino de Cigales perteneció al Beneficio titulado de 
Taboada y Conde; consta de i4 pedazos., que hacen 
en junto 21 obradas y 523 estadales: vale de renta 
anual 9"fanegas de trigo; y en venta según la capi
talización formada por la Contaduría del ramo 
6.480 rs. ; y según la tasación pericial y,365 rs. con 
14 mrs. No résilia gravada con carga alguna, y su 
arriendo vence en 1846; pero el comprador solo es
tá obligado á respetar los tres primeros años, según 
Reales órdenes.

De diez y media á once id.

Una casa sita en esta Ciudad, Plazuela del 
Duque, señalada con el núm. 6, que perteneció ai 
limo. Cabildo Catedral de la misma ; consta de piso 
^^j° y principal; comprenden sus lados 801 pies su
perficiales, de los cuales 441 están edificados, y los res
tantes pertenecen á un corral triangular con pozo de 
medianería : vale de renta anual 400 rs.; y en venta, 
según la tasación pericial 4,980 rs.; y según la capi
talización formada por la Contaduría del ramo

4,500 No resulta gravada coa carga alguna, y su 
arriendo vence por meses.

De once á once y media de id.

Otra casa sita en la ciudad de Rioseco, calle 
de Camecerías, señalada con el número 11, que 
perteneció á la Fábrica de Iglesia Parroquial de 
Santa María.; consta de piso bajo, principal y segun
do; comprenden sus lados 2,194 Pæs de superficie, 
de los cuales 1,426 están edificados y el resto son 
de un corral: vale de renta anual 240 rs.; y en ven
ía , según la capitalización formada por la Contadu
ría deí ramo 5,4oo rs.; y según la tasación pericial 
8,no. No resulta gravada con carga alguna, y su 
árriehdo sigue por la tácita. ; .

De once y media á doce de id.

Una heredad de tierras de pan llevar que .en 
.término de la villa de Viilabañez perteneció ai 
limo. Cabildo Catedral de esta 'Ciudad; consta 
de 36 pedazos, que hacen eri junto 77 obradas y 
534 estadales.: vale de renta anual 624 rs.; y en 
venta, según la tasación pericial 15,037 rs. 12-mrs.; 
y según la capitalización formada por la Contadu
ría del ramo 18,420. No resulta gravada con carga 
alguna, y el comprador estará á las resulfás' dél 
expediente de arriendo que se está instrúyendo.

De doce á doce y media de su tarde. : • ■ ■

Otra heredad de tierras de pan llevar .que en 
término de Viilabañez perteneció á la Fábrica de 
Iglesia Parroquial de la misma; consta de 78 pe
dazos, que hacen en junto 102 obradas y 275 esta
dales.: vale de renta anual 42| fanegas de morcajo; 
y en venta, según la tasación pericial .21,517 rs.; 
y según la capitalización formada por la Contadu
ría del ramo 22,950. Tiene la carga piadosa de 
182 rs. de misas y aniversarios, y su arriendo ven
ce en 1851; pero el comprador solo está obligado 
á respetar los tres primeros años, según Reales ór
denes.

De doce y media á una id.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en 
término de Valbuena de Duero perteneció al Bene
ficio de Preste que poseyó D. Andres Nieto Martin; 
consta de 24 pedazos, que haced en junto 14 obra
das y 501 estadales: vale de renta anual 12 fane
gas de morcajo y cebada por mitad; y en venta; 
según la capitalización formada por la Contaduría 
del ramo 5,400 reales; y según la tasación pericial 
5,949. No resulta gravada con carga alguna., y su 
arriendo vence en 1844, pero el comprador estará 
á las resultas del expediente de arriendo que se ins
truye al efecto.

De una á una y media id.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en 
termino de Quintanilla de abajo perteneció á la 
Memoria, Obra pia de Doña Manuela de Tapia, 
fundada en la Parroquia de San Martin de esta 
Ciudad ; consta de 4 pedazos, que hacen en junto 
4 obradas y 388 estadales: vale de renta anual 
100 rs. en metálico; y en venta, según la capitaliza
ción formada por la Contaduría 3,000 rs.; y según 
la tasación pericial 3,332. No resulta gravada con
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carga alguna, y el cotn-prador estará á las resultas 
del expediente de arriendo que se está instruyendo.

Ds una y media á dos id>

Otra heredad de tierras de pan llevar que en 
tos terminos de Quintanilla de abajo y de Olivares 
peneñeeió á la Capellanía de Andres Femandezj 
consta de 19 pedazos, que hacen en junto 14 obra
das y 9S estadales: vale de renta anual 9^ fanegas 
de morcajo y lo inismo de cehadaj y en venta, según 
la capitalización formada por la Contaduría B,550 
rs.j y según la tasación pericial 3,847. Tiene de 
carga piadosa todo su producto para destinario en 
tius^áyy su arriendo vence en Agosto de 1849j pero 
el comprador solo está obligado á respetar los tres 
primeros años, según Reales órdenes.

Dia 18 de Diciembre de diez d diez y media de su 
mañana.

Otra heredad de tierras que en termino de Quin
tanilla de abajo perteneció á la Fábrica de Iglesia 
de la mismaj consta de 16 pedazos, que hacen en 
junto 19 obradas y 492 estadales: vale de renta 
a-nual. 20 fanegas 9 celemines de morcajo y lo mis
mo de cebadaj y en venta, según la capitalización 
formada por la Contaduría 18,675 rs j y según la 
tasación pericial 21,330 rs. No resulta gravada con 
carga alguna, y su arriendo vence en Agosto de 
1846; pero el comprador solo está obligado á respe
tar los tres primeros años, según Reales órdenes.

De diez y media á once id.

Una casa sita en la villa de Laguna, calle de 
Tudela, que perteneció á la Cofradía Sacramental 
de San Andres de esta Ciudadj consta de piso bajo, 
en cuya planta se comprende 4,130 pies de super
ficie, de los cuales 998 corresponden al edificio y 
los restantes á un corral: vale de renta anual 40 
rs.j y en venta, según la capitalización formada 
por Ia Contaduría del ramo 900 rs., y según la 
tasación pericial 2,874 rs. No resulta gravada con 
carga alguna, y su arriendo vence en fines del 
corriente año.

De once d once y media id.

Otra casa sita en la ciudad de Rioseco, calle de 
la Sal, señalada con el núm. g, que perteneció al Ca
bildo eclesiástico de la misma Ciudad, compren
den sus lados yoo pies superficiales todos edificados: 
vale de renta anual 120 rs.; y en venta, según la 
capitalización formada por la Contaduría del ramo 
2,700 rs.; y según la tasación pericial 3,5io. Tiene de 
carga piadosa 33 rs. á la Parroquia de Sta. Maria, y 
su arriendo sigue por la tácita.

De once y media á doce de su tarde.

Otra casa sita en la misma ciudad de Rioseco, 
calle Nueva, señalada con el núm. 35, que pertene
ció á la Cofradía de nuestra Señora de Castilviejo, 
la cual se halla casi arruinada: constan sus lados de 
3,401 pies de superficie, de los cuales los 777 perte
necen al edificio y los restantes á un corral: vale de 
renta anual 66 rs.; y en venta, según la tasación 
pericial 1,216 rs.; y según la capitalización formada 
por la Contaduría del ramo 1,485. No resulta gra

vada con carga alguna, y su arriendo sigue por 
la tácita.

De doce d doce y media id.

Otra casa sita en la mencionada ciudad de Rio
seco, calle Nueva, señalada con el núm. 36, que 
perteneció á la citada Cofradía de Castilviejo: cons
tan sus lados de 2,460 pies de superficie, de los cuales 
los 948 se hallan edificados y los restantes son de 
un corral: vale de renta anual 66 rs.; y en venta, 
según la capitalización formada por la Contaduría 
del ramo 1,485 reales; y según la tasación pericial 
2,o56. No resulta gravada con carga alguna, y su 
arriendo sigue por la tácita.

De doce y media d una id.

Una panera que fue cilla sita en la villa de Pena- 
flor que perteneció á la Fábrica de Iglesia Parroquial 
dei Salvador de la misma; su figura es un paralelo
gramo rectángulo en que se comprenden 1,065^ pies 
cuadrados. No ha valido renta alguna, por cuya 
razón no ha podido capitalizarse por la Contadu
ría; vale en venta, segunda tasación pericial 3,100 
rs. No resulta gravada con carga alguna, ni hay 
arriendo vigente.

De una d una y media id.

Una casa molinera con corral sita en la refe
rida villa de Peñaflor, situada en la calle del 
Cueto de San Juan, que perteneció á la misma Fá
brica de Iglesia de Santa María de la misma villa; 
su figura es un paralelógramo rectángulo en que se 
comprenden 1,819 pies cuadrados, de los cuales 
561 corresponden al corral, cuyas tapias están 
arruinadas; vale de renta anual 100 rs.; y en ven
ta, según la capitalización formada por la Conta
duría 2,250 rs.; y según la tasación pericial 2,500. 
Tiene de carga piadosa dos misas^ con vigilia en 
union de las demas casas, y su arriendo vence en 
cada año.

De una y media d dos id.

Una heredad de tierras de pan llevar que en ter
mino de Valverde de Campos perteneció al Curato 
que disfruta D. Ildefonso Diez, compuesta de 7 pe
dazos, de cabida en junto de 15 obradas y 170 esta
dales: vale de renta anual 5 fanegas y media de 
trigo; y en venta, según la capitalización de la 
Contaduría 3,960 rs.; y según la tasación pericial 
6 346 rs. y 17 mrs. No resulta se halle gravada con 
carga alguna, y el comprador estará al resultado 
del expediente de arriendo fortnado al electo.

Lo que se anuncia al público a fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
Ludan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados los dias y horas referidas; en 
el concepto de que las fincas de que se trata están 
declaradas de menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que cada una quede rematada y adju
dicada se ha de satisfacer en dinero meta ico en 20 
plazos iguales, de un año cada uno, celebrandose 
dos remates, uno en esta Capital y otro en las Ca
bezas de partido de Villalón, Rioseco, Peñafiel y 
Mota del Marqués por las radicantes en dichos Par
tidos, con arreglo al artículo 11 de la ley de 2 de 
Setiembre del año último y el 7. de la instrucción 
de 15 dei mismo. Valladolid 29 de Octubre de 
1842. =: Agustín Teijón.
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Administración principal de ''Bienes nacionales de la 

Provincia de P'aUadolid.

Anuncio de venta de granos.

Se halla formado el oportuno expediente para 
proceder á la venta en pública subasta de 188 fa
negas de trigo y 8 de morcajo existentes en la Pa
nera de la Flecha, procedentes de maquilas, cuyo 
acto de remate tendrá efecto en los estrados de la 
Inténdei.cia, ante su Señoría, Contador del ramo, 
mi asistencia y Escribano, en el dia l4 de Noviem
bre próximo de doce á una de su tarde j en el 
concepto que no se admitirá postura menor que 21 
reales la fanega de trigo y 18 la de morcajo, con 
sujeción á las condiciones que constan en el pliego 
unido á dicho expediente que se halla de maniñesto 
en la Escribanía á cargo de Don Genaro Herrero 
Blanco.

Las personas que quieran ioteresarse en su ad
quisición acudirán á hacer las proposiciones que les 
convengan al parage señalado en el dia y hora ci
tada. Valladolid 31 de Octubre de 1842.:= Agusiia 
Teijón.

Venta de bienes del Clero Secular.
Juzgado de primera instancia de Valladolid.— 

El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede el art. 30 de la Real 
instrucción de l.° de Marzo de 1836, se ha servido 
señalar los dias del próximo mes de Noviembre y 
horas que se dirán para la subasta de las fincas na
cionales siguientes:

Dia 46 de once á doce de su mañana.

Una heredad de tierras que en término de Rio
seco perteneció á la Fábrica de la Iglesia de Santa 
Cruz de la misma, ia cual se ha dividido en dos 
suertes que se subastarán de media en media hora 
cada una por el orden siguiente:

1 .“*' Compuesta de 3 pedazos, de cabida en junto 
de 13 obradas, 2 cuartas y 52 estadales, capitali
zada en 13,680 rs.

2 .^ De 4 pedazos con 43 obradas, 2 cuartas y 
86 estadales, capitalizada en 13,680 rs.

Id. de doce á una de su tarde.

Otra heredad de tierras y una viña que en di
cho término de Rioseco perteneció al Curato de Sta. 
María de la misma Ciudad, fa cual se ha dividido 
igualmente en dos suertes que se subastarán de me
dia en media hora cada una, á saber:

1 .* Compuesta de 13 pedazos, de cabida en 
junto de 28 obradas, 2 cuartas y 63 estadales, ca
pitalizada en 18,541 rs. 17 mrs.

2 .® De 14 pedazos con 32 obradas, 3 cuartas y 
72 estadales, y 2 aranxadas de viñedo, capitali
zada en 23,587 rs. 13 mrs.

Id. de una á dos de id.

Otra heredad de tierras que en el citado términd 
de la Ciudad de Rioseco perteneció á la tercera Or
den de San Francisco de la misma, ia cual se divi
dió en las dos suertes siguientes, que se subastarán 
de media en media hora cada una.

1 .* Compuesta de 4 pedazos que hacen en junto 
23 obradas, 3 cuartas y 93 estadales, tasada en 
14,200 rs.

2 .® De 5 pedazos con i9 obradas, 3 cuartas y 62 
estadales, tasada en 11,950 rs. 17 mrs.

Dia i7 de once y media á dos de su tarde.

Una heredad de tierras que en el propio término 
de Rioseco perteneció á la Fábrica de la Iglesia 
Parroquial de Santiago de la misma, la cual se ha 
dividido en cinco suertes que se subastarán de me? 
dia en media hora cada una por el orden siguiente:

1 .^ Compuesta de 6 pedazos de cabida en junto 
.de 21 obradas, una cuarta y 11 estadales, capitali
zada en 18,630 rs.

2 .^ De 9 pedazos con 24 obradas, 2 cuartas y 
82 estadales, capitalizada en 20,430 rs.

3 .^ De 9 pedazos, con 20 obradas, una cuarta y 
25 estadales, capitalizada en 16,810 rs.

4 .* De 10 pedazos con 19 obradas y 26 estada
les, capitalizada en 16,380 rs.

5 .® De 11 pedazos con 18 obradas y 27 estada
les , capitalizada en 16,130 rs.

Dia Í^ de doce á doce y media de su mañana.

Un herreña! que en dicho término de Rioseco 
perteneció al Cabildo Eclesiástico de la misma Ciu
dad, su cabida 2 cuartas y 50 estadales, capitali
zado en 2,400 rs.

Id, de doce y media á una de su tarde.

Una heredad de tierras que en el mismo término 
de Rioseco perteneció al Beneficio de D. José Ma
ría Andonegui, la cual consta de 9 pedazos, que 
hacen en junto 20 obradas, 2 cuartas y 9 estadales, 
capitalizada en 16,110 rs.

Cuyas fincas no se hallan gravadas con carga 
alguna, y sus remates tendrán efecto los dias y ho
ras señalados en una Sala de las Casas Consistoria
les de esta Capital, con sujeción á las reglas y 
condiciones prescritas en la Ley de 2 de Setiembre 
de 1841 é Instrucción de 15 del propio mes. Valla
dolid 24 de Octubre de 1842. =;Benito Calero de 
Cáceres.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. ^^
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